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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Sn la Capital:

Por un mes......................... 2 ptas.
« 'res meses.................... 5‘50
( els meses. ................... 10'50 »
( un año........................... 20'50 »

JPaera de la Capital:

Por un mes.......... .............. 2‘50 ptas.
< lies meses...... . .... ......... 1 »
» seis meses.................— 12'50 »

nn año......... —.... — 24 »

Boletín O Oticial
números sui Ros, 0*25 pesetas cada uno.

de la provincia de Logroño

PR£CíO3 OE INSERCIÓN

l. is fiilitlos y anuncios ollcbles y particular 
rué se in de paco, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios Indicíales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y par medio de la correspondiente 
carta de payo, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
Ro se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno du 
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
eglslaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

Se entiende hecht la promulgación el dia en que term na la inserción de la Ley en la Caceta 
vrtlculo 1 • del Cód'go Civil)

Se publica los martes, Jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones qu 

vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo loa de fuera de la Capital, por medio de libram 
el Tesoro, Giro Postal o letra da fácil cobro.

Oficial

presidencia del consejo de ministros

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 
Diosgaarde), S. M, la BjbuiíA Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Heal Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 13 de Octubre.)

Gobierno Civil
CIRCULA R

El Ministro de la Gobernación 
me comunica, según le participa 
el de Estado, que habiendo orga
nizado el Aereo Club de Francia, 
para el día 15 del actual, un con
curso de globos esféricos, y para 
el caso de que, empujados por el 
viento, cayeran en España, en
carezco a y. S. disponga que por 
las Autoridades locales y por la 
Guardia civil, se presten cuantas 
facilidades requieran los tripu

lantes, que serán Claude Jefèbre, 
Fraones, Dolilus, Blanche, Gas
tón Flemt, Cornier y Rogé Silier, 
siendo los nombres de los globos 
Atrenciel, Baltón, Anjón, Mamie, 
Fernando y Recillonx, respecti
vamente.

Lo que pongo en conocimiento 
de los Ayuntamientos, Guardia 
civil ÿ cuantas Autoridades de mí 
dependan, para que se lleve a 
efecto la orden anterior, con el 
mayor celo.

Logroño, 13 de Octubre de 1921
El Gobernador,

Manuel Fiorenza

Aáministracián Municipal
GIMILEO

Con el fin de proceder a la for
mación del Registro fiscal de edi
ficios y solares de este término 
municipal, se requiere por medio 
del presente a los propietarios de 
los mismos tanto vecinos como 
forasteros, para que en el término 
de quince días, a contar del de la 

fecha de este anuncio presenten 
en esta Alcaldía las relaciones 
juradas que previene la instruc
ción de 29 de Agosto de 1920.

Los impresos e instrucciones 
para llenarlos se facilitarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Gimileo, a 3 de Octubre de 1921 
—El Alcalde, Gonzalo Martínez.

BAÑARES

Para proceder a la confección 
del Registro fiscal de edificios y 
solares de este Municipio, se rue
ga a los propietarios vecinos y 
forasteros, presenten en esta Al
caldía, dentro del plazo de quince 
días, las relaciones jurada.s pre
venidas en la Instrucción de 29 de 
Agosto de 1920, a quienes se les 
advierte, que de no hacerlo en la 
forma ordenada, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Bañares, 11 de Octubre de 1921. 
—El Alcalde, Constantino Amil- 
buru.

-------------------------■ ............ —

Administración de Justicia
-rrr.-’irii- Tnw j .-[■'i-mmmomdm -p _in. ..

Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno

La Sala de Gobierno de esta 
Audiencia en sesión celebrada el 
día primero de los corrientes, se 
sirvió acordar el nombramiento 
siguiente:

Aldeanueva de Ebro.--Juez mu
nicipal propietario, D. José Ma
ría Gutiérrez y Bretón.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de Agosto de 1907 con 
el fin de que puedan entablarse 
los recursos de apelación que la 
misma concede.

Burgos, 10 de Octubre de 1921. 
—El Secretario de gobierno, Ra
fael Dorao.

Distrito Forestal de Logroño
RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de Septiembre, dando cuenta de ello en cumplimiento 

a lo prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

NÚMERO 
de la 

Ucencia

E3 G 3HC A.

NOMBRES
Años 

de 

edad
VECINDAD PROFESIONDía Mes Afio

430 1 Septiembre 1921 Don Ignacio Martínez 21 Cárdenas Jornalero431 3 > > » Gregorio Blanco 17 Logroño Id.432 3 > > » Eduardo Herrero 34 Castañares Id.
433 6 > > » Cándido Escalona 46 Rincón de Soto Labrador434 6 > » » Adrián Pastor 45 Id. Jornalero435 6 » > » Victoriano Sáenz 64 [d. Id
436 7 » > » Francisco Moreno 41 Torrecilla Pastor437 8 > > » Román Villarejo 64 Anguciana Labrador438 12 > > * Sgundo Cesáreo 26 Tirgo Jornalero439 12 » > » Gregorio Marrón 43 Ochánduri Labrador
440 12 » > » Ignacio Frías 18 Cenicero Jornalero
441 12 » > » Bernardo Gentil 29 Id. Id.
442 12 > > » Emeterio Frías 41 Id Id.
443 12 > > » Eulogio Díaz 19 Logroño Id.
444 13 » > » Prudencio Peña 43 Camprovín Id
445 13 » > » Domingo Elvira 38 Mendavia Pescador
446 14 > • » » Tomás Montes 42 Cenicero Propietario
447 16 » » Marcos Martínez 49 Anguiano Bracero
448 16 > > » Santos del Rey 24 Nájera Id
449 16 > > » Luciano Ruiz 28 Castañares Jornalero
450 17 > > » Nicomedes Fernández 18 Haro Bracero
451 20 > > » José Frías Arocena 58 Cenicero Jornalero
452 20 > > » José María Ortiz Rada 39 Mendavia Pescador
453 24 > > » Fructuoso Pérez 26 Rincón de Soto Jornalero
454 26 > > » Juan Flamenco 44 Alfaro Id
455 28 > > » Modesto Suberviola 40 Mendavia Pescador

Logroño, 30 de Septiembre de 1921.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.
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DELEGACIÓN DE DE
Dirección General de Propiedades e Impuestos

PLAN de aprovechamientos para el año forestal de 1921 a 1922, relativo^ a los montes públicos de dicha provincia, a cargo del Ministerio de 
año, aprobado por Real orden de 6 de Agosto último.

(1) Continnaclón.

Sí 
B 

ex a 
s 
S 

"2

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA

MADERAS LEÑAS

Número 
de 

árboles

Metros

cúbicos

Tasación

Pesetas

ALTAS

Estéreos

BAJAS

Estéreos

Tasación

Pesetas

36 Navarrete Dehesa la Verde
JViorLtes declarados

Navarrete

71 Nieva de Cameros La Solana Nieva de Cameros

5 Ocón Las Ruedas Ocón
6 Idem Vallejon do Idem

72 Ortigosa Chaparral Ortigosa
73 El Rasillo Marro] eras Él Rasillo
37 Sorzano La Dehesa Sorzano

> »

>
>

>
>

»

> 700 1150

> > »

>
» >

» > >

150 100 400

IVIontcs iiivcstig-ados

40 Sotés Horcajo Sotés » » > > 100 100

25
75

Tirgo 
Trevijano

El Soto
La Dehesa

Tirgo 
Trevijano

»
> >

> >
»

>
»

> 
>

20
57

Valdemadera
Ventosa

Torralejos
Barranco Hayedo

Valdemadera
Ventosa

>
» > > 200

»
> 1000

42 Viguera Dehesa Ontanares Viguera > > > > >

43 Idem La Barga y Tozas Idem > » » 100 100 300

59 Villarejo Rebollar y Ciervo Villarejo > » > > > »

60 Villaverde de Rioja Carrasquillo Ville verde de Rioja » > » 100 > 400

61 Idem Dehesa Boyal Idem > > > > > >

9 Zarzosa Dehesa Boyal Zarzosa > > > » 100 100

(1) Véase el Bolbtím núm. 122

76 Aguilar del Río Alhama Gutur Aguilar del Río Alhama > > > > > >
77 Idem Caravido Idem
78 Idem La Nava Idem

>
79 Idem Tras del Prado Idem

>
80 Idem La Llana Idem
81 Idem Cecías Idem

>
82 Idem Gravianas Idem > > > > >

>
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LA PROVira DE LOGROÑO
Sección Facultativa de Montes-I? Región

Hacienda, formado con arreglo a lo dispuesto por Real decreto de 14 de Agosto de 1900, e Instrucciones de 19 de Septiembre del mismo

y no dfLSÍfic£KÍos.

PASTOS ESTACION ARENA PIEDRA ERUTOS Resumen 
de 

tasa
ciones

NÚMERO DE CABEZAS
Tasación

JE=» E:X_. C3-A-IST A.I3O Me
tros 
cú

bicos

Ta
sación

Ptas.

Me
tros 
cú

bicos

Ta
sación

Ptas.

HapIb-
Ta

sación

Ptas.

CAZA
OBSERVACIONES

Lanar Cabrío Mayor Ptas. Cts. Lanar y mayor C a b río litros Pías. Ptas. Cts,

Dell

900

100

500 
400 
300 
150
300

200

100 
400

150 
150

250

300

50

200

200

150

tesa

200

25

>

40
20
20

60

100

50
30

75

125

>

50

100

50

S t><
90

35
25
22
10

100

20

20
50

>
>

>

50

60

16

z>y^le
1960

150

755
650
658
265 
810

560

180 
900

250 
315

400

600

50

550

680

348

Año

Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id, 
Id.

Id. 
Id.

Id.

Id.

Id.

Id,

Id.

Id.

De V

De V

Do 1.®

De 1.®

OtODbre a 1.®

Id.

Octubre a i.® 
Id. 
Id.

Id.

>
Octubre a 1.®

Id. 
Id.

«

Id.

Id.

>

Octubre a 1.®

Id.

id*

Abril

Abril

Abril

AbrU

>

>

>
>
»
> 
>

>

>
»

> 
»

>

»

>

»

>

>

»

>
>
>
>

>

> 
>

»

>

>

»

>

»

>

>

> 
>
»
>

> 
>

>

>

>

>

»

>

>

>
> 
>
> 
>

>

>
»

»
>

>

>

>

>

>

>

>

Rotor

>
> 
>
>

Rotui

>

>

> 
>

»

>

>

>

>

ación

>

»

ación

>

>
»

>
>

>

>

>

>

>

>

50

> 
>
»

50

>

> 
>

> 
>

»

>

>

>

>

»

3060

150

755
650
658
265

1260

660

180
900

250
1315

400

900

50

950

680

448

Los pastos por subasta o ocep- 
tación. Las leñas por roza 
dejando resalvos en 40 hectá
reas. La caza para 5 escope
tas a favor del rematante don 
Rafael Arjona siendo éste el 
2.® año de los 5 del contrato.

Los id. por id. o id. Tasación 
cosecha a fruto visto.

Los id. por id. o id.
Los id, por id. o id.
Los id. por id. o id.
Los id. por id. o id.
Los id. por id. (>id. Las leñas 

altas por poda moderada de 
600 robles, las bajas por roza 
dejando resalvos en 10 hec
táreas. La caza para 5 esco
petas a favor del rematante 
D. Higinio Beni Santa Ma
ría, siendo éste el tercer año 
de los cinco del contrato.Ta-, 
sación cosecha se hará a 
fruto visto.

Los id. por id. o id. Las leñas 
por roza dejando resalvos en 
10 hectáreas.

Los id. por id. o id.
Los id. por id. o id. y corres

ponden mancomunadamente 
a Leza de Río Leza a Trevi- 
jano y Ribaflecha.

Los id. por id. o id.
Los id. por id. o id. Las leñas 

altas por subasta proceden
tes de la corta de 100 robles 
secos, huecos y mal corfor
mados.

Los Id. por id. o id. y corres
ponden mancomunadamente 
a Viguera y Montalvo.

Los id. por id o id. Las leñas 
altas por limpia en 8 hectá
reas. Las bajas por roza de
jando resalvos en 10 hectá
reas.

Tasación cosecha a fruto vis
to. La roturación en la par
tida «Rebollar>.

Los pastos por subasta o acep
tación. Las leñas por entre
saca de encina en dos hectá
reas.

Los id. por id. oíd. Tasación 
cosecha a fruto visto de la 
roturación concedida.

Los id. por id. o id. Las leñas 
por limpia de malezas en 11 
hectáreas.

200 200 > 700 Año De 1.® Octubre a í® Abril

300 100 > 500 Id. Id.
300 100 > 500 Id. Id.
300 100 > 500 Id. Id.
300 100 > 660 Id. Id.
100 50 » 200. Id. Id.
100 100 > 300 Id. Id.

. 700

> 500
> 500
> 500
> 660
» 200
> 300

Los pastos por subasta o acep
tación.

Los id. por id. o id.
Les id. por id. o id.
Los id. por id. o id.
Los id. por id. o id. 
Los id. por id. o id. 
Los id. por id. o id.

Se continuard,
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Tesorería de Hacienda

ANUNCIO

Los recibos que figuran en la relación que se inserta a continua
ción, son los que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido 
el 15 de Noviembre de 1916 en el domicilio del Recaudador de la zo
na de Alfaro-Calahori a, por haber sido presentados por éste en la 
liquidación anterior a este suceso que se le practicó en el primer se
mestre de 1916; y como se trata de la reconstitución de dichos reci
bos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satisfecho en 
ti tiempo comprendido entre ambas fechas, se publica en este perió
dico oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes in
teresados, invitando al que se encuentre en este caso a presentar los 
I ceibos en esta Tesorería para deducirles de la relación, previnién- 
d )les que de no hacerlo en el plazo de treinta días, a contar desde 
b. fecha de este anuncio, se expedirán por duplicado y acto seguido 
s j procederá a su realización por los procedimientos reglamentarios.

Kelacióu que se cita
PUEBLO DE RINCÓN DE SOTO

Concepto, rústica Presupuesto 1913

Número 
de 

orden

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES
A QUE CORRESPONDE

IMPORTE

Pesetas Cts.

268 D. Pedro Pérez Llórente l?al4? 19 35
279 » Pedro Pastor Muro 3.° y 4.° 3 58
344 » Vicente Fernández Mendi-

zábal 4.° 3 42
352 » Victoriano Pérez Mendízábal H 1 79

1 » Antonio García Pérez 2.° semestre 3 15
202 » Luciano Fuertes Moreno Id. 1 95
210 » Lázaro Romanos García l.° y 2.°semestres 3 91
214 » Martín Fernández Mendizábal Anual » 87
246 D.^ Maximiana Lázaro Pardo Id. 1 74
278 D. Pedro Malo Zaracaín Id. » 44
316 » Santiago Fernández Medrano Id. > 87
379 » Anselmo Falcón Gutiérrez I.’al4.® 22 60
380 » Benito Gutiérrez Jiménez 3.° y 4.° 3 70
386 » Balbino Ruiz Miranda l.®al 4.° 19 54
388 » Cayo Escudero Mari chalar 2.° al 4.° 121 77
389 » Claudio Falcón Alvarez 1.® a 4.^’ 11 74
392 » Cosme Ruiz Moreno 8 04
401 > Deogracias Roldán Moreno 16 30
406 » Dionisio Ruiz Martínez Id. 7 83
409 » Esteban Jiménez Gutiérrez 4.^ 1 90414 D? Elisa Merino Angulo 1.® al 4.° 36 52
418 D. Epifanio Bretón Ocón 4.° 7 61
419j D.^ Fernanda Rubio Bretón Id. 3 97
423 D. Francisco Marín Arnedo 3.° y 4.° 20 76
426 D.^ Francisca Martínez Luis 1.® al 4.° 14 34
436 D. Fermín Marcilla Alvarez Id. 45 41
446 D.^ Hilaria Vergara Martínez 4.° 3 91449 » Irene Miranda Pastor l.“ al 4.“ 16 30
450 » Ildefonsa Llórente López

Oñate Id. 34 78
459 D. José María Moreno Falcón Iií 21 30
461 » José María Gutiérrez Bretón 1.“ al 4.“ 11 96471 D.^ Juliana Roldán Martínez 2.” al 4.“ 6 51516 D. Pedro Castro Galán 1.® al 4.° 13 69538 » Santiago Espiñaira Montero Id. 8 48547 » Toribio Rubio Vicente Id. 7 61370 » Aniceto Gutiérrez Vergara l.°y 2.° semestres 5 87381 » Baldomcro Martínez Galán Id. 5 87385 » Benjamín Melguizo Pérez 2.° semestre 3 37420 » Francisco Pascual Lledó 1.® y 2.° semestres 3 91421 > Francisco Conchillos Santos Id. 3 70424 » Francisco Vergara Martínez Id. 3 9Í432 » Fidel Urbina Lasanta Id. 3 91434 » Félix Cabezón Martínez 2.° semestre 3 26437 » Faustino Roldán Alvarez Id. 3 48441 » Gregorio Lasanta Martínez H. 2 18442 D.^ Gregpria Garrido Fernández l.°y 2.° semestres 6 96484 D. Lorenzo Roldán Arteaga Id. 4 32486 » Lorenzo Pérez Torres Id. 4 32524 D/ Patricia Pérez Muro Id. ' 6 09529 » Remedios Martínez Roldán Id. 6 74534 » Simona Pérez Jiménez 2.® semestre 3 15535 D. Santiago Gutiérrez Muro 1.® y 2.® semestres 4 56537 * Santiago Miranda Martínez Id. 3 91539 D.® Sinforosa Velâzquez Frías Id. 3 91545 D. Santos Ruiz Miranda Id. 4 78363 D.^ Angela Lavega Pereda Anual 3 26373 D. Antonio Ruiz Mangado Id. 1 C9376 D.® Ana Arnedo Pérez Id. 1 09377 * Atanasia Roldán Martínez Id. 3 26 lap, Pre 7 In oí al, a« Logroño, (CtfntiHUará,)

Número 
de 

orden

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES
A QUE CORRESPONDE

IMPORTE

Pesetas. Cts.

387 D. Benigno Mangado Calvo Anual 3 48
390 » Claudio Morte Ladrón Id. 1 96
393 » Casimiro Gutiérrez Martínez Id. ■ 3 04
410 » Esteban Ruiz Martínez Id. 1 96
411 D.^ Eugenia Gutiérrez Vergara Id. 2 83
416 D. Eusebio Calleja Jiménez Id. 1 52
417 » Estanislao del Río Ruiz Id. 2 39
425 » Francisco Vérgara Martínez Id. 2 39
429 D.^ Francisca Mangado Merino Id. 1 96
430 D. Felipe Nievas Alonso Id. 1 52
440 » Galo Librada Grávalos Id. 2 83
451 > Ignacio Ruiz Miranda Id. 1 30
452 » Isidro xA-guado Ruiz Id. 3 26
460 » José M.* Gutiérrez Las Heras Id 2 83
470 » Julián Pérez Torres Id. 1 30
473 » Juan Ramírez Carreras Id, 2 83
487 » Lope Marín Jiménez Id. l 30
490 D.^ María Rubio Vicente Id, 2 83
491 > María Sáinz Montoya Id. 2 17
493 D. Manuel Quemada Aguirre Id. > 65
499 » Manuel Fernández Diez Id. 1 74
507 » Melitón Lapoza Merino Ill 2 17
511 D.^Nicolasa Matute Miranda Id. 1 96
519 » Paula Mangado Roldáu Id. 3 26
527 D. Ramón Echevarría Ducha Id. 3 48
532 » Saturnino Calvo Santos Id. 2 61
542 » Sebastián Ruiz Martínez Id. 2 83
544 » Silverio Hernández Jiménez Id. 1 96
554 » Víctor Falcón Aguado Id. l 09
556 D.^ Victoriana Jiménez Martínez Id. 1 74
558 D. Zoilo Rueda Fernández Id. 2 17

47 » Bautista López Oñate Lio-
rente l.®al 4.® 105 21

58 » Cenón López Oñate Ocón Id. ’ 158 45
96 D.* Felisa Pérez Boraita Llórente Id, 74 97
98 D. Francisco Llórente García

Vinuesa Id. 119 32
123 » Fructuoso Fernández Lio-

rente Id, 178 44
126 » Félix Medrano López Oñate Id, 198 65
136 » Gregorio Medrano López

Oñate Id. 146 71
140 » Gabriel Martell Albiñana Id. 194 31
151 » Isidoro Fernández Llórente Id. 143 24
158 » Ildefonso Llórente Martínez Id. 305 36168 » Julián Ruiz Medrano Id. 128 24
189 * Justo Ruiz Fernández Id. 101 72
216 » Manuel Martínez Azagra • Id. 168 90219 » Manuel López Oñate Medrano Id. 176 04229 » Manuel Pérez Medrano Id. 64 99254 » Máximo López Oñate Ocón Id 157 79257 » Miguel Pérez Medran© Id. 82 36
279 » Pedro Pastor Muro 3.® y 4.® 3 58306 » Rjeardo Sáinz Martínez Id, 15 44319 » Segundo Fernández Llórente 1.” al 4.’ 123 26344 » Vicente Fernández Mendi-

zábal 4.® 3 42388 » Cayo Escudero Marichalar 1.® 40 59399 D.^ Cecilia Albiñana Rodríguez I.“al4.“ 472 54467 D. Julián Omeñaca Marín Id, 22 60
URBANA

622 D. Carlos Gutiérrez Falcón 1.’ al 4.'' 11 68184 » Francisco Lapedriza Mendi-
zábal Id. 8 34596 D.^ Isabel Palacios Fernández 3.® y 4.® 4 18433 » León Lázaro Arnedillo 4.® 1 88592 D.*^ María Llórente González l.® al 4.® 8 34150 » María Matías García Fernán-
dez 4.® 2 09356 D. Mariano Ruiz Fernández Id. 2 08560 D.*^ Martina Pérez Medrano Id, 2 08387 D. Nicolás Medrano Escalada 1.® al 4.® 8 34172 » Pedro Malo Zaracaín 1.® y 2,® semestres 4 17123 » Pedro Pérez Llórente 1,® al 4,® 8 34282 » Pedí 0 Pérez Llórente Id. 13 336 » Salustiano Sáinz y Sáinz Id. 20 8410 D.*Julia López Oñate López
Oñate Id, 20 0116 D. Valentín Fernández Martínez Id. 13 3422 » Máximo Fernández Llórente Id. 26 6825 » Ildefonso Llórente Martínez Id. 25 0237 » Alejandro Fernández Medrano Id. 13 3441 » Tiburcio Medrano Urtubia Id. 11 6754 > Carmelo Medrano Martínez Id. 12 5085 » Bonifacio Sáinz Bretón Id. 8 3476 > Isidoro Fernández Llórente Id. 25 01
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